
Que, asimismo, el numeral 7.3.2. DE LA Directiva, respecto a la Aprobación del Plan Anual 
de Contrataciones - PAC, señala que este deberá ser aprobado dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes a la fecha de aprobación del PIA; 

Directiva, establece que en el Plan Anual de Contrataciones constituye un instrumento de 
gestión para planificar, ejecutar y evaluar las contrataciones programadas en el cuadro 

·<?<'. ultianual de necesidades, el cual se articula con el Plan Operativo Institucional y el 
;·¡ esupuestado Institucional de la Entidad, y que este debe de obedecer en forma escrita y 

l.~- !i '~elusiva a la satisfacción de las necesidades de la entidad, las que a sus vez provienen de 
~"'"P>... VºB• ~ 

·':~~tooE .~ cada una de las áreas usuarias, en función de los objetivos y resultados que se buscan 
alcanzar. En ese sentido, el numeral 7.1.12. de la Directiva señala que a partir del cuadro 
multianual de necesidades se formula el Plan Anual de Contrataciones, conforme el formato 
establecido por el OSCE; 

Que, el Numeral 6.1 del Artículo 6º, del Reglamento Ley de Contrataciones Del Estado, 
aprobado con el Decreto Legislativo N° 344-2018-EF, establece que: El Plan Anual de 
Contratadones es aprobado por el titular de Ja Entidad o el Funcionsrio a quien se hubiere 
delegado dicbe facultad, de contormidsd con las reglas prevista en Ja normetivided del 

Que, de conformidad con el Numeral 15.2 del Artículo 15º del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones Del Estado aprobado por el Decreto Supremo N° 082- 
2019-EF, establece que: El Plan Anual de Contretsciones que se apruebe debe prever las 
contrsteciones de bienes, servicios y obras cubiertes con el Presupuesto Institucional de 
Apertura, con independencia de que se sujeten al émbito de splicecián de Ja presente norma 
o no, y de Ja fuente de Iinsncismiento: 

CONSIDERANDO: 

La Resolución Directoral Nº 904-2024-MINSA y el Informe N° 02-2025-0L-HNSEB, 
referente a Solicitud de aprobación de Plan Anual de Contrataciones, correspondiente al año 
fiscal 2025, y; 

VISTO: 

Comas, 1 6 fN t 2025 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL 

Nº ooi -2025-DG-HNSEB 
MINISTERIO DE SALUD 

· HOSPITAL NACIONAL "SERGIO E. BERNALES" 



C.c. 
(1) Oficina Ejecutiva de Administración 
(1) Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico 
(1) Oficina de Economía 
(1) Oficina de Logistica 
(1) Archivo 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

ÍCULO TERCERO: DISPONER, que la Oficina de Comunicaciones, efectúe la publicación ce la 
(<\ 

F~) nte resolución en el portal institucional del Hospital Nacional Sergio E. Bernales. 
[]} 

e,~ ~~ 
~;¡_:t;:?' 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que la Oficina de Logistica publique a través del Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado -SEACE la presente Resolución directora! dentro 
de los (5) días hábiles siguientes a la fecha de aprobación. 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el "PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES (PAC)-para el año 

SE RESUELVE: 

Que, estando a los considerandos expuestos en cumplimiento a la normativa vigente, 
corresponde que se emite el acto resolutivo que apruebe el "Plan Anual de Contrataciones 
del Hospital Nacional Sergio Bernales correspondiente al año 2025", y con el visto del Jefe 
de la Oficina de Logistica, Jefatura de Administración y Jefatura de Asesoría Jurídica; 

Que, mediante Informe N° 02-2025-0L-HNSEB, la jefatura de Logistica remite el Plan Anual 
de Contrataciones y solicita su aprobación mediante acto resolutivo. 

Que, mediante Resolución Directoral Nº 904-2024-MINSA, de fecha 27 de diciembre de 
2024, se aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos correspondientes al 
año 2025 del Pliego: 11 Ministerio de Salud: 
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